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EL CIUDADANO POR LA CONSTITUCIÓN.

Coruña domingo y de noviembre de 1813.

Sentiré, quae velis, et quae sentías, dicere licet. Tácita.

Concluye el decreto de ayer.

14. Los oficios públicos ertagenados de la co-
rona , como son ios de escribanos, procuradores,
receptores , corredores de cambio y lonja , y otros
semejantes , quedan sujetos á esta contribución,
y sobre su rentase regulará á los dueños la canti-
dad que les cupiere , entretanto que subsistan.

15. Sí los dueños mismos sirvieren dichos ofi-
cios , se les Considerarán ademas en la clase da
industrial las utilidades que saquea de ellos sobre
la renta que en arrendamiento les deberían produ-
cir.

24. A este fin, y par;; que ci señalamiento <
los cupos que ¡as Cortes tienen que asignar en
venidero á cada provinuia por esta ctíntibucio
se pueda practicar con la mayor igualdad posilíl
elGobierno sin pérdidade momento, circulara s
órdenes á las Diputaciones provinciales y á 1

£3. Si por las imperfceiones de dichocenso}
y por lasque pueda Contener el estado comparad
vo de la riqueza comercial , de que hablan lo
dos artículos anteriores, ó por las alteracione
que el tiempo y ¡as cirCustancias de la present
guerra hayan causado eu ia riqu.za respectiva d
las provincias , resultare gravada alguna de ella
en esta primera distrlbuicion con desproporción
las demás, será indemnizada de cualquiera per
juicio que sufriere, descontándolo ó recibiéndol
como pago efectivo á cuenta de la distnbucio
ó cupo del año inmediato venidero.

20. Los.que exerzán alguna industria , arte,

oficio, profesión ó facultad; y los comerciantes
traficantes y tenderos de por menor pagarán en lo;
pueblos donde ejercieren sus respectivas profe-
siones ó industria;

19. Los propietarios y arrendatarios de la;

fincas rústicas 9 urbanas pigarán las cuotas quí
por esta razón se les repartan en los pueblos don-
de las fincas se hallaren situadas , y los que per-
ciban rentas provenientes de oficios enagenados, <
de otro origen diferente , lo executarán donde lo
oficios estuvieren ó se devengaren las rentas.

fea déla provincia en que drvansus destinos él
importe de los sueldos que. en ella se paguen.

pasado.

22. Para suplir de algún modo la falta que 3
advierte en dicho censo respecto de la riqueza co
mercial , ha servido de base á la;. Cortes el estad»
comparativo de la de las provincias , presentad»
al soberano Congreso por su comisión cxtraordl
naria de Hacienda, y aprobado para este sol
efecto en sesión publicada 22 de agosto píóxirá

21. Para practicar la primera distribución de
esta contribución directa entre las provincias
conforme á lo prevenido en los artículos 8.° y 34^
de la Constitución , las Cortes han tomado poi
base la riqueza territorial é industrial de cad;
una de ellas, conforme se halla figurada en el cen
So del año de 1799 formado de orden del rey , ;
publicado é impreso en el de 1803;ij. En la misma clase industrial se conside-

rarán para el pago de esta contribución los aboga-
dos , relatores, médicos, cirujanos, y todos los
profesores de cualquiera ciencia ó facultad , mien-
tras estén en exercicío de días, y les produzca
utilidad ó ganancia,

18. Los empleados públicos que por razón de
los descuentos ó rebasas que ya sufren , con arre-
glo al decreto de ía Junta Central de ó de di-
ciembre de 1009 , y á ios de las Cortes de 2 del
propio mes de 18*0 , 9 de octubre de 1Ü12 , y 22

de marzo de este año , p*:gan una cantidad igual
ó mayor á la que les conesponderia satisfacer por
esta contribución directa , estaran libres de ella,
por considerarse dicha rebaxa como equivalente
de la misma contribución directa. Los que por la
misma rebaxa ordenada en los expresados decretos
no satisfagan cantidad igual á la que deba corres-
ponderlcs por la contribución directa , sufrirán el
descuento de la diferencia entre una y otra ; y los
que por los mismos decretos no están sujetos á
rebaxa, pagarán por el mismo método de descuen-
to el tanto por ciento de la contribución directa;
entendiéndosetodo mientras subsistan en su fuerza
y vigor los propios decretos; pero luego que entren

al goce completo de sus sueldos , pagarán sobre
ellos lo que les corresponda por la cuimibueion
directa, para la cual no se computará comonque-

o

16. A los que sirvieren los mismos oficios, no
siendo dueños de ellos, se les regularán en la cla-
se industrial las utilidades que fres produzcan, de-
ducidos losarrendamientos que pagen y deban pa-
gar á sus dueños , y conforme á estas utilidades
se lesrepartirán las cuotas con que deban contri-
buir.- ,



lugar á exigir la responsabilidad á los jueces
de la sala del Crimen de esta audiencia por la
prisión mandada executary executada en D. An-
tonio de la Peña.

29 Arreglado el cupo de los pueblos para las
diputaciones provinciales, quedará su distribu-
ción expuesta al público por término competente
para gue los mismos pueblos puedan hacer las
exposiciones ó reclamaciones que les convengan,
y las diputaciones podrán variar lo que les pa-
reciere justo; pero decretado por las diputacio-
nes, después de esta audiencia, el cupo de los
pueblos , no habrá lugar por aquel año á ulte-
rior recia macion.

20 Decretados por las Cortes los gastos dd
servicio público en cada tino, con presencia de
loc presupuestos de que habla el articulo 341 de
la Con.Muudon , y determinado el cupo de cada
provincia por r.z n de esta contribución directa,
dexarán las Qórtes pasar entre su publicación y
pancion un Término competente para que ¡os di-
puiados de ellas pueda» enterarse y hacer pre-
sente cuanto les pareciere oportuno; peto des-
pués de sancionado el cupo, no se admitirá ya
en aquel año reclamación de ninguna especie.

27 Las diputaciones .provinciales y los ayun-
tamiento;, se valdrán de cuantos medíosles sugie-
ra su Celo y prudencia para enterarse cumplida-
mente de ¡os hechos sobre que han de fundar es-
ta distribución , teniendo presentes los encabeza-
mkmos de los pueblos por renta* provinciales tn

Jas provincias-, de lo que se Uamaba de
Castilla, y eu las de Aragón las cuotas que por
equivalentes han pagado hasta ahora , y confor-
ma tKk.se en todo á la letra y espíritu de los artí-
culos citados de la Constitución.

sio'n á ¡a tesorería respectiva , con arreglo a lo dis-
puesto en el -ani-culo 321 de la Constitución,

2Ó <Lós ay untamientosconstitucionales de los
pueblos arreglarán el cupo de eada contribuyen-
te, y á dios loca también la recaudación y r-emi-

2) A ias diputaciones provinciales toca in-
tervenir.y aprobar el repartimiento que se ha de
-hseeremre los pueblos de las contribuciones que
cupieren a ¡a provincia-., conforme á lo dispuesto
tn darticu'u 33.; de la¡Constitución.

á las Cortes -con su dictamen

Intendentes para que reuniendo todas las noticias
Conducentes á fixar con -distinción y-separación
el sitado verdadero de las riquezas de sus pro-
vincias en los expresados tres ramo:, lo remi-
tan al mismo Gobierne , el cual hará un-examen
proiixo de él y comprobándolo»con las noticias y
estados que tuviese ó pueda -adquirir ,io remitirá

El art. 12. del cap. i.° del decreto sobre ar-
reglo de Tribunales, dice "Todas las audiencias

El art. 2Ó2 de la Constitución, dice "To-
das las causas civiles y criminales se fenecerán
dentro del territorio de cada audiencia."

La lei de 24 de marzo de 1.813, sobre la
responsabilidad de los magistrados, dice en el
cap. i,0 art. 21. ÍCLos magistrados y jueces,cuan-
do cometan alguno de los deiitos de que tratan
los 6 primeros .artículos (i.° juzgar por afecto
ó desafecto contra derecho. 2.0 Pagar las costas
y perjuicios, y sufrir la misma pena que hizo
padecer al procesado &c.) podrán ser acusados
por cualquiera español á quien la lei no prohi-
ba este derecho."

El art. 373 de la Constitución de la monar-
quía española, dice "todo español tiene dere-
cho de representar á las Cortes ó al rei para
reclamar la observancia de la Constitución."

do á los Sres. Oidores

Baxo de estos dos principios podemos y de-
bemos reclamar contra la sala del Crimen de es-
ta audiencia, por su sentencia^dada de prisión
y executada el 27 de octubre último en ia per-
sona de D. Antonio de la Peña. Y con este ob-
jeto presentamos los artículos de la Constitución,
del arreglo de tribunales y su responsabilidad ba-
xo la forma que nosotros lo vemos, esperando que
otros ciudadanos mas ilustrados nos deshagan cual-
quiera equivocación que padezcamos, seguros dé
que solo la recta razón y el amor á la Consti-
tución y la lei son los promotores de nuestros ar-
gumentos, sin tratar de ofender de ningún mo-

3o Los ayuntamientos de los pueblos deter-
minarán el cupo de cada contribuyente , y pu-
blicarán esta distribución , fixándola en las casas
Capitulares por término competente, para que ca-
da uno dentro de él pueda reclamar el agravio
que considere habérsele hecho; pero si después
de esta audiencia el ayuntamiento n© considerare
fundada la reclamación , concederá al que la hi-
ciere el término competente, según la distancia
de la capital, para que pueda recurrirá la dipu-
tación á reproducir su instancia , v obtener la en-
mienda del agravio. Pasado este término sin ha-
ber obtenido dicha enmienda , y presenrádola al
ayuntamiento f éste llevará á efecto el reparti-

miento y por aquel año no se oirá mas reclama-
cíon.

Lo tendrá entendido la Regencia del Rei-
no , y dispondrá su cumplimiento, haciéndolo
imprimir, publicar y circular.-— José Miguel
Gordoay Barrios , presidente.—Juan Manuel Su-
brié, diputado secretario.—Miguel ílies-co y Puen-
te, diputado secretario.—Dado en Cádiz á 13 de
setiembre de 1-813.—A la Regencia delReino.'*

32 Una Instrucción separada para las dipu-
taciones provinciales-, dirigida únicamente á uni-
formar y facilitar la execucion dd pian, acom-
paña á este decreto.

3i En las provincias de Ultramar continua-
rán las contribuciones actuales por ahora,, y has-
ta tanto que la comisión extraordinaria de Ha-
cienda, á la que Ss ha agregado una de dipu-
tados por aquellas provincias, propongan á las
Cortes las medidas -oportunas para que desde lue-
go sea extensivo á las provincias de Ultramar
el sistema de contribución adoptado con respec-
to á la -Península.

4

Demostración de las infracciones, por las que hai



El mandato de esta Sala del crimen por el
que remitió la causa de Peña á Valladolid, y
el auto que motivó su prisión por esta audiencia,
no han sido en audiencia pública: luego .esta
infringió este articulo, \

El art. í6 id. del decreto sobre arreglo de tri-
bunales dice : "en las causas criminales, después
de concluido el sumario y recibida la confesión
al tratado como reo, todas las providencias y
demás actos que se ofrezcan, serán en audiencia
publica, para que asistan las partes si quisieren."

El Sr. VaLíenebro y la sala del Crimen, han
infringido los artículos antecedentes} luego han
Cometido delito crimina!.

instancia.

Por este artículo ño ha debido en el dia es-
tar la causa de Peña en esta audiencia ni en la
de Valladolid, por ser estos tribunales solo de
apelación: y ha debido pasar dicha causa (en ca-
so de no estar concluida) al juez de primera

mera instancia; exceptuándose los casos en que
los eclesiásticos y militares deban gózaí de fueroj
con arreglo á la Constitución, y sin perjuicio
de aquellos de que conforme á esta lei, puedan
ó deban conocer los alcaldes de Los pueblos, y
de los que se reserven á tribunales especiales."

El art. 10cap. 2 áú decreto sobre arreglo de tri-
bunales, dice asi ccTodos los demás pleitos y cau-
sas civiles ó crimínalos de cualquiera clase 6 na-
turaleza que ocurran en el partido entre cua-
lesquiera personas, se entablarán y seguirán pre-
cisamente ante el juez letrado del mismo en pri-

La audiencia de la Coruña ha faltado á la
observancia de este artículo , por hallarse pro-
hibida la re.r.'-úon de esta causa por esta audien-
cia á la do Valladolid , según el artículo 63 del
decreto sobre arreglo de tribunales que va inserto.

El art. ¿54, dice "Toda hita de obstan-
cia de las leyes que arreglan el proceso en ¡o
civil y en lo criminal , hace responsables per-
sonalmente á los jueces que la cometieren.-''

Él art. 209, dic-í CfEl juez y el alcaide que
faltaren a lo dispuesto en los artículos preceden-
tes , serán Castigados Como reos de detención ar-
bitraria, la que sera comprendida como delit»
en el código criminal."

la lei
no prohibe en este caso expresamente que se dá
fianza: luego el jüsz d.í primera instancia v el
escribano comisionado para la prisión , han in-
frinsido este artículo-

5_áá de toda súfreleicia -par*' ijúé.rto se le
celase, y no obstante fui .puesto preso:

El art 295 de la misma Constitución, dice
"No será llevado á la cárcel el que dé fiador
en los casos en que la lei no prohiba expresa-
mente que se admita la fianza."

En la prisión de Peña se ofrecieron £an~

En ia prisión de Peña, se resolvió ponerle
en la cárcel, y se le puso de hecho sin prece-
der estas formalidades ; luego hai infracción de
este art. de la Constitución.

Don Antonio de la Peña se presentó volun-
tariamente al juez, y ni entonces, ni pasadas
las 24 horas le recibió declaración: luego infrin-
gió el juez de primera instancia dicho artículo.

El art. 293, dice "Si se resolviese que al
arrestado se le ponga en la cárcel, ó que per-
manezca en ella en calidad de preso, se provee-
rá auto motivado, y de él se entregará copia al
alcaide, para que la inserte en el libro de pre-
sos, sin cuyo requisito, no admitirá el alcaide á
ningún preso, en calidad de tal, baxo la mas
estrecha responsabilidad."

El art. 290, dice "El arrestado antes de ser
puesto en prisión, será presentado al juez, siem-
pre que no haya cosa que lo estorbe, para que
le reciba declaración: mas si esto no pudiese ve-
rificarse , se le conducirá a la cárcel en calidad
de detenido, y el juez le recibirá la declaración
dentro de las 2*3. horas."

Este articulo ha sido infringido por esta au^

diencia y juez de primera instancia, en la pri-
sión de Peña, por no haber precedido informa-
ción sumaria del hecho, pues que no existien-
do la causa contra Peña en esta Sala, no pudo
esta graduar si merecia ó no la pena corporal,
y porque aun en este caso, no puede obrar la au-
diencia por no tener otra autoridad que la de
en apelación.

El art. 287 de la Constitución, dice "Nin-
gún español podrá ser preso sin que preceda in-
formación sumaria del hecho , por el que me-
rezca, según ¡a lei, ser castigado con pena cor-
poral; y asimismo un mandamiento del juez por
escrito que se le notificará en ei acto mismo de
la prisión."

De estos artículos se infiere, sin ninguna du-
da, que ¡a audiencia de Galicia no ha debido,
ni podido remitir á la audiencia de Valladoiid
la causa de D. Antonio de la Peña, aun supo-
niendo que no estuviese concluida; y por con-
secuencia, ha infringido el articulo citado de ¡a
Constitución y los del decreto sobre arreglo de
tribunales.

ta ahora ¿ice

nc
cato

til art. 63 dt:í mismo cap. y decreto, dice
"Los negocios que en cualquiera instancia pen-
dan actualmente en las audiencias , y los que
ocurran antes de publicar esta lei, serán deter-
minados en vista y revista por cada una de ellas
respectivamente, conformé á loque queda pre-
venido, y no habrá apelación para otra audien-
cia, aun en los casos en que ha tenido iugar has-

exclusivo de ñinga na.'

serán iguales en fsc
de otras, sin que haya asunto de conocí

iltades, é independientes unas

JDon Antonio de la Peña no intentó ni puede
haber razones para creer que intentase la fug»,
mediante á que solo esperaba la resolución de
la audiencia de Valladolid , no para ser puesto
preso , sino para si debía ó no pasar á presentar-
se á aquel tribunal. La audiencia de Galicia sin
un nuevo dciito en Peña le ha puesto preso, sin
poder fundar que se temiese su fuga: luego esta
audiencia ha infringido este articulo.

El art. 289 de k Constitución dice: "cuan-
do hubiere resistencia ó se temiere la fuga , se
podrá usar de ia fuerza para asegurar la persona."



Vmdc. no ignoran también que desde el reí
■Rocisvinto acá se prohibió por diferentes leyes
el uso del derecho Romano en nuestro foro, y
baxo estos supustos voi á ver, Señores Edito*
fes, Si la sentencia dada por la Sala del Crimen
de la audiencia de la Coruña contra D. Antonio
de la Peña es legal y valed ra.

Después de haberse sustanciado un proceso
por todos los tramites ordinarios contra el refe-^
Hdo Pefia j por haber corregido las gacetas de
Valladolid en tiempo de la dominación francesa,
se dio la providencia siguiente: "Al Lie. Don
Antonio de la Peña se le relaxa la carcelería á

Vaya un cachito de jurisprudencia sobre la
causa que motiva el arresto del Sr. Peña, pues
n-i desdice la gaita en dia de fiesta, ni todo ha
de ser semana Santa. Vmds, saben mui bien, que
entre ios r manos hdú.i tres especies cié senten-
cia crimin .1., la una condenatoria , la otra absó»-
lÚtoria, y la tercera declaratoria de acusación in-
cierta ; es decir, se condenaba al reo si del pro-
Ceso resultaba pr-u.,-ba legal y ceitidumbre moral,
se le absolvía si faltaba an.i y otro, y se je-
claraba incierta ¡a acusación aunque hubiese
Cereza moral, como faltase la prueba legal , ó
habiendo ésta fajase lo primero. Por esta» provb
deifcia se 1 p mia en libertad al reo aunque
quedaba subi'vdiee sujeto á nueva prueba, qéé
Sobre el particular se quisiese dar, y suopenso en
el ejercicio de ciudadano.

(*) Por eso se dixo . vemos la paja en el ojo
ageno, y no Vemos la viga en el nuestro.

En la oficina de Don Antonio Rodríguez.

Sre*. Redactores del Ciudadano por la Constitución,

Cada artículo de estos ofrecerá un argu-
mento por la contraposición que debe hallar en
la sabiduría y talentos de estos Señores oidores;
y esmero que con eüos y lo que nosotros re-
pongamos se ilustrará toas y mas la opinión pú-
tlica en estas materias,

Kl art. 243 de la Constitución dice. "Ki las
¡Cortes ni el rei podrán exercer en ningún caso
las funcione* judiciales, abocar causas pendien-
tes, ni mandar :ibrir los j ¡icios fenecidos."

La audiencia de-Galicia ha abierto ó queri-
do abrir un juicio á Peña en una causa sen»
:énclada y consentida.; luego la Sala del Crimen
.le. esta audiencia ha infringido este artículo, ex-
:6diéndose de sus facultades.

Ciudad y arrabales, para que dando pruebas de
su patriotismo borre la nota que tiene contra sí.
Señores, Cabanilles, Vázquez Várela, y Losada,"
Creo que apenas pueda haber una soia persona
que sea capaz de señalar la calidad de esta pro-
videncia; pues ni es absolutoria porque: no pone
en libertad al reo, ni es condenatoria, no seña-
lando, como no señala, cual es la n ta que tie-
ne contra sí el Peña, y cuales y cuantas accio-
nes patrióticas debe hacer para b ,>rrar la tal
nota, sino que se diga que es condenatoria usquz
in perpstuum , ó hasta que á la sala se le antoja-
se. Tampoco es una declaración de acusación in-
cierta, porque como llevo dicho, estí prohibido
el uso del Derecho Romano en España , y cuan-
do asi fuese, nenia ponerse en libertad al reo
que no se puso. ¿Que será, pues, este estraño
parto dA Sr. Cabanilles? Es una infracción de
lei, y una arbitrariedad la mas grande. Sí., Se-
ñores Editores, pues la misma lei 5.a dice: "é d»2-
be ser dictado el juicio, sentencia, por buenas
palabras, é apuestas que lo puedan bien tnten^

der, sin duda ninguna." ¿Y donde e^tán las
apuestas palabras? ¿Que nota tiene contra sí
Peña? ¿Cuales y cuantas acciones patrióticas
tiene que executar para borrarla? ¿Y que qsie-
re decir toda la sarta de disparates que contiene
la tal providencia? fDios se lo perdone al Sr.
Cabanilles! Pero no es esto lo peor, sino que la
tal providencia es difmitiva, consentida y no ape-
lada , y cumplimentado en cuanto ser pudo, y
podía estar al alcance del que la leyese , puesto
que el Sr. Peña sufrió su arresto de ciudad y
arrabales, y estuvo dando las mas señaladas
pruebas de patriotismo solo con ser editor del
Ciudadano; pues con su periódico detuvo á la
negra caterva en sus infames proyectos de es-
clavizar la patria: ilustró al pueblo: abatió el
orgullode todo malandrín follón: de espíritus ma-
lignos y almas baxas, &c.&c.&c. lo que es mui
diferente de jurar y servir al rei José contra el
pleito omenage de la lei de la Partida que seña-
la la pena de traición á los que tal hagan. (*) Y
bien , Señores Editores , si ia causa de Peña está
conclusa, como verdaderamente lo está, ¿á que
viene este nuevo arresto y juicio? ¿No se opo-
ne esto á lo determinado por nuestras leyes , y
últimamente sancionado por nuestras Cortes ge-
nerales y extraordinarias? ¿No se dio sentencia
contra Peña,si así quiere llamársele,y no la cum-
plió? ¿A que luego nuevo proceso sobre una
misma cosa? A la verdad que oyó no lo entiendo,
ó no sé cuando se ha de contener la arbitra-
riedad, y castigarla intriga y la maldad.—-El
amigo delCiudadano por la Constitucióny de todo*
los suyos.

L<s componedores de las leyes de las siete
partidas, ó bien sea solo el sabio rei P. Alonso,
aunque tan adictos al "código dt Jusfiniano-, á su
digesto y novelas, dexaron á un la lo la decía*
facíon de acusación incierta, y 'mandaron que
en España la sentencia fuese solo condenatoria ó
absolutoria como lo expresa la lei <j.a tít. 21 de
la part. 3.a: son sus palabras-: "é señaladamente
debe ser escrito en el juicio ó sentencia, como
quita , da per libre j ó condena al demandado en
toda la demanda, ó de cierta parte de ella."


